
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¿oguae 
RESOLUCION No. 98-4-1-1 

ING. COM. JOSE PALMA PALMA. 
o - INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORAOVIRJO; 

eS ONSIDERANDO: 

QUE se han presentado 'seeato Despacho tes. testimonioó de a escritará pública de 
Aumente de Cápital "y Roforiid: del Estalutó "de la compañta TECNOLOGIA * 
ADMINISTRATIVA TECOADMISS .A.: otorgada ante la Notaría Primera del 
cantón, Menta <1 4 de dica: ambra ds 1907, con la solicitud para su aprobacion, 

QUE la Unidad” ode: Dei tictario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.98.051 de 29 de-abril de 1998 ha emitido informe favorable para 
la aprobación solicitada: ] 

AS 

EN ejercicio de sus atribucionts 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APRO BAR ol Aumento: de capital y la Reforres del 
estanto de la compañia TECNOLOGIA- ADMINISTRATIVA TECO ADMI 

S.A. en los términos constantes de la referida escritura, y disponer que un 
extracto de la referida escritura se publique, Por una vez, en, uno de los periódicas. 

7 “dejo ciretiición en Manta” 
acta , TC FS m2. DAY 

. ARTICULO SE ) O.- DISPONER que los Notarios Peimeroo y “Segundos del: 
cantón Manta tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se. 
“apraótba yla de constitución: en si'orded: del contenido de la presente Resolución. 
y sientensen las copiás lay razoñes respectivas Du BLA 

ac A 

  

” mo 

ARTIÓULO TERCERO. DISPONER que “el “Re istrador Mercaggil des cankón- 
Mil Anseniba Mi Shtfótiira Í asta Kexolución: tome nota de tal inscripción al. 

- - margen de la-de constitución; y siente estes copies des rizomos del Siimicoto de? 
. Jo dispuesto on este artíqule,.- ¿>> loa at Le 

Y 

VOMONIQUESE- DADA y firmada en Portoviejo.” A > A 
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DOY FE: QUE AL MARGEN "DE LA “ESCRITURA: MABRIZ. NUMIEBO  —DUS Mili 

DOSCIENTOS CINCUENTA” UY. CUATRO, DE FECHA ' 4 DE DICIEMBRE DE 

1997; HAY UNA RAZON QUE DICE: “DOY FE: QUE MEDIANTE RESO OLUSION 

No. 98-4-1- 1- 00052, DE FECHA 30 ' DE ABRÍL DE 1998, DICTADA POK 

EL SEROR ING. COM. JOSE PALMA PALMA INTENDENTE Di COMPAÑIAS UE 

PORTOVIEJO, QUEDA APROBADO EL CONTRATO DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA. GOMEAHIA. TECNOLOGIA ADMINISTRATIVA 

PECOADMI S.A.“ .- EN ESTA FECHA.- MANTA, 13 DE MAYO DE 1998.-- 

  

Razón: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Ingeniero 

Comerciai José Paima Palma intendente de Compañias de 

Portoviejo en vel Artículo Segundo de su: Resolución número 

noventa y ocho- - cuatro uno-uno | cero cero, qero, cinguenta y 

dos de fecha treinta de Abril de mil novecientos noventa y 

ocho. siento razón al margen de la matriz de la Escritura e, 

Pública de Constitución de la Compañía Tecnología 

Administrativa TECOADMI Sociedad Anónima. otorgada ante mí -, 

el trece de Junio de mil novecientos nóventa y uno: que 

dicha € pane eprocedido a Reformar el objeto Social. 

Aumentar” ey abita] v a reformar el Estatuto Social. 

mediante Escritura Pública otorgada nte la Notaria Primera 

del Cantón Manta Abogada Maat ina Cedeño Rivas de techa 

cuatro de Diciembre de mil novettiértos noventa y siete. que    

    

se aprueba por ia Resolución antes 

Manta. Mayo quipce de mil novecientes .. 

Notario.- (firmado) José V. Alava Z.- 

 



Zl ON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE ARO 

SACION A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR= 

MA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " TECNCLO- 

GIA ADMINISTRATIVA "TECOADMI" SOCIEDAD AND- 

NIMA "”, EN El REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO. BAJC EL 

NUMERT TRESCIENTOS DIECIOCHO ( 318 ) Y ANDOTADO EA EL 

REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO SEISCIENTOS CINC JEN 

TA Y NUEVE ( 659 ) EN ESTA FECHA. ASI MISMO DEJO  - 

CONSTANCIA EN IGUALES TERMINOS DE LA ANOTACION QUI - 

HE REALIZADN AL MARGEN DE LA INSCRITURA DE CONSTITU> 

CIMN DE LA MENCIONADA omnia. Y 

MANTA”, 28 DE MAYO DE 1.998 

  

Rogistrasd ra +=... 

del- Cantón Manta 

     


